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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto decreta medida cautelar

006962009

27/11/2023OLGA LUCIA FALLA CARVAJALCOOPERATIVA  LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Niega solicitud

008034041001
Auto resuelve Solicitud

003782010

27/11/2023DIDIER DE JESUS DAVILA MORALESBANCO POPULAREjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

003342012

27/11/2023CONEXIONES EMPRESARIALES S.A.ISRAEL LAMUSAbreviado

008034041001
Auto resuelve Solicitud

002532017

27/11/2023MARIA CATALINA SALGADO DUSSANBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

Ordena devolución

008034041001
Auto ordena entregar títulos

006142017

27/11/2023PABLO ANTONIO OVIEDO ARIASHUMBERTO BERMEO CARVAJALEjecutivo Singular

se corre trslado liquidacion y terminacion a la parte 

demandante 

008034041001
Auto ordena correr traslado

000352018

27/11/2023LEONARDO MACÍAS DURÁNWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

corrige auto temrinacion 

008034041001
Auto resuelve corrección providencia

003322018

27/11/2023MARIA TERESA VELANDIA HUERGOGLADYS CHARRY MARTINEZEjecutivo Singular

008034041001
Auto decreta medida cautelar

003902018

27/11/2023MANUEL FERNANDO GARRIDOBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular

008034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005872018

27/11/2023LUIS FELIPE MUÑOZ PINTOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

009292018

27/11/2023MARIA MIRIAN CASTILLO DE ROJASCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

000862015

27/11/2023GERMAN OLIVERA PLAZASJORGE ENRIQUE BENITEZ HERMIDAEjecutivo Singular

008224041001
Auto ordena entregar títulos

002162015

27/11/2023LEONARDO CASTRO ROACOOP. PROFESIONALES 

COASMEDAS

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

003922015

27/11/2023MARÍA AIDÉE LOZANOJUAN GUILLERMO CUELLAR 

FACUNDO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

001162019

27/11/2023MARIA TERESA SUAZABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

A SECRETARIA DE MOVILIDAD

005894141001
Auto requiere

003882019

27/11/2023CESAR CASTRO CONTRERASCOVINOC S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004092019

27/11/2023ROMAN PERDOMO YAGUEGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

Devolución títulos

005894141001
Auto ordena entregar títulos

004232019

27/11/2023JULIO CESAR MUÑOZ PADILLACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

004962019

27/11/2023GONZALO OLIVEROS HUEPEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 

DEMANDADO: DIDIER DE JESUS DAVILA MORALES 

RADICACION: 41001-40-03-008-2010-00378-00 

 

Una vez analizada la petición de la parte demandante, procede el despacho a 

informarle que el Artículo 291, Parágrafo 2º. del Código General del Proceso, establece:  

 

“El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 

privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que 

sirva para localizar al demandado.”  

 

Siendo lo anterior aplicable solo para la notificación del demandado y como 

consecuencia, no es aplicable oficiar a la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - ADRES para que informe situación laboral del 

aquí demandado, señor DIDIER DE JESUS DAVILA MORALES lo que conlleva a NEGAR la 

petición de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.050 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  ABREVIADO 

Demandante: ISRAEL LAMUS 

Demandado:  CONEXIONES EMPRESARIALES S.A 

Radicación:  41001400300820120033400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. (cesionario)    

                             REINTEGRA SAS. 

DEMANDADO:     MARÍA CATALINA SALGADO DUSSAN 

RADICADO:         41-001-40-03-008-2017-00253-00 

 

 
Conforme lo peticiona el abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA la parte actora, 

este despacho ACEPTA la autorización dada a ISABELA TRUJILLO ARIAS 

identificada con cedula de ciudadanía No. 107531877, y WALTER ANDRES 

SUAREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.111.198.505 para revisar 

el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/M.E. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: HUMBERTO BERMEO CARVAJAL 

DEMANDADO: PABLO ANTONIO OVIEDO ARIAS 

RADICACION: 41001-40-03-008-2017-00614-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes 

a favor de PABLO ANTONIO OVIEDO ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

83.055.441, hasta la concurrencia del crédito.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000796102 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 29/12/2015 31/10/2016 $ 445.063,00

439050000798810 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 28/01/2016 31/10/2016 $ 445.063,00

439050000804919 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/03/2016 31/10/2016 $ 505.325,00

439050000812025 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 07/04/2016 31/10/2016 $ 475.194,00

439050000815951 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 28/04/2016 31/10/2016 $ 475.194,00

439050000820643 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 31/05/2016 31/10/2016 $ 475.194,00

439050000827376 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/07/2016 31/10/2016 $ 475.194,00

439050000832089 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO EN 
EFECTIVO 03/08/2016 19/10/2016 $ 475.194,00

439050000836969 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO EN 
EFECTIVO 07/09/2016 19/10/2016 $ 475.194,00

439050000840437 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD PAGADO EN 
EFECTIVO 03/10/2016 19/10/2016 $ 475.194,00

439050000844903 8040155827 COOPERATIVA COOMUNIDAD IMPRESO 
ENTREGADO 02/11/2016 NO APLICA $ 475.194,00

439050001110003 9008161686 PRECOOPERA LATINA MU PRECOOPERA 
LATINA MU

IMPRESO 
ENTREGADO 12/05/2023 NO APLICA $ 2.178.828,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 83055441 PABLO  ANTONIO OVIEDO  ARIAS

Número de Títulos 12

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 7.375.831,00
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA- 

ACUMULADO 

DEMANDANTE: WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

DEMANDADA: LEONARDO MACÍAS DURÁN y TERESA COLLAZOS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005- 2018-00035-00 

 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

la demandada TERESA COLLAZOS, en la cual allega liquidación del crédito.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el articulo artículo 461 del 

Código General del Proceso, procederá el despacho a correr traslado a la parte demandante 

de la liquidación del crédito y de la solicitud de terminación con sus anexos presentada por la 

parte demandando, por el término de tres (3) días. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



DEMANDANTE: WILSON HERNAN PEREZ ARIAS

DEMANDADOS: LEONARDO MACIAS DUSSAN Y TERESA COLLAZOS

RADICACIÓN:

CAPITAL

INTERES CTE CAUSADOS

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN

ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

 

 Septbre./2017 30 32,22% 2,35% $ 16.450 $ 16.450 $ 700.000

Octubre. /2017 31 31,73% 2,32% $ 16.781 $ 33.231 $ 700.000

Novbre.  /2017 30 31,44% 2,30% $ 16.100 $ 49.331 $ 700.000

Dicbre /2017 31 31,16% 2,29% $ 16.564 $ 65.896 $ 700.000

Enero. /2018 31 31,04% 2,28% $ 16.492 $ 82.388 $ 700.000

Febrero. /2018 28 31,52% 2,31% $ 15.092 $ 97.480 $ 700.000

Marzo. /2018 31 31,02% 2,28% $ 16.492 $ 113.972 $ 700.000

Abril./2018 30 30,72% 2,26% $ 15.820 $ 129.792 $ 700.000

Mayo. /2018 31 30,66% 2,25% $ 16.275 $ 146.067 $ 700.000

Junio. /2018 30 30,42% 2,24% $ 15.680 $ 161.747 $ 700.000

Julio. /2018 31 30,05% 2,21% $ 15.986 $ 177.732 $ 700.000

Agosto. /2018 31 29,91% 2,20% $ 15.913 $ 193.646 $ 700.000

Septbre. /2018 30 29,72% 2,19% $ 15.330 $ 208.976 $ 700.000

Octubre. /2018 31 29,45% 2,17% $ 15.696 $ 224.672 $ 700.000

Noviembre. /2018 30 29,24% 2,16% $ 15.120 $ 239.792 $ 700.000

Dicbre /2018 31 29,10% 2,15% $ 15.552 $ 255.344 $ 700.000

Enero. /2019 31 28,74% 2,13% $ 15.407 $ 270.751 $ 700.000

Febrero. /2019 28 29,55% 2,18% $ 14.243 $ 284.993 $ 700.000

Marzo. /2019 31 29,06% 2,15% $ 15.552 $ 300.545 $ 700.000

Abril./2019 30 28,98% 2,14% $ 14.980 $ 315.525 $ 700.000

Mayo. /2019 31 29,01% 2,15% $ 15.552 $ 331.077 $ 700.000

Junio. /2019 30 28,95% 2,14% $ 14.980 $ 346.057 $ 700.000

Julio. /2019 31 28,92% 2,14% $ 15.479 $ 361.536 $ 700.000

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14% $ 15.479 $ 377.015 $ 700.000

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14% $ 14.980 $ 391.995 $ 700.000

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12% $ 15.335 $ 407.330 $ 700.000

$ 1.916.799

LIQUIDACIÓN DE PROCESO

410014022008-2018-00035-00

$ 700.000

$ 1.216.799

$ 600.000

$ 1.316.799

PERIODO LIQUIDADO No. DÍAS
TASA 

MÁXIMA E.A.

VALOR 

INTERESES 

MORA

ABONOS
SALDO 

INTERESES 

SALDO 

CAPITAL

TASA  MÁXIMA 

M.V.



Novbre. /2019 30 28,55% 2,11% $ 14.770 $ 422.100 $ 700.000

Dicbre. /2019 31 28,37% 2,10% $ 15.190 $ 437.290 $ 700.000

Enero. /2020 31 28,16% 2,09% $ 15.118 $ 452.408 $ 700.000

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12% $ 14.345 $ 466.753 $ 700.000

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11% $ 15.262 $ 482.015 $ 700.000

Abril. /2020 30 28,04% 2,08% $ 14.560 $ 496.575 $ 700.000

Mayo./2020 31 27,29% 2,03% $ 14.684 $ 511.259 $ 700.000

Junio. /2020 30 27,18% 2,02% $ 14.140 $ 525.399 $ 700.000

Julio. /2020 31 27,18% 2,02% $ 14.611 $ 540.010 $ 700.000

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04% $ 14.756 $ 554.766 $ 700.000

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05% $ 14.350 $ 569.116 $ 700.000

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02% $ 14.611 $ 583.728 $ 700.000

Novbre. /2020 30 26,76% 2,00% $ 14.000 $ 597.728 $ 700.000

Dcbre. /2020 31 26,19% 1,96% $ 14.177 $ 611.905 $ 700.000

Enero. /2021 31 25,98% 1,94% $ 14.033 $ 625.938 $ 700.000

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97% $ 12.871 $ 638.808 $ 700.000

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95% $ 14.105 $ 652.913 $ 700.000

Abril./2021 30 25,97% 1,94% $ 13.580 $ 666.493 $ 700.000

Mayo./2021  31 25,83% 1,93% $ 13.960 $ 680.454 $ 700.000

Junio. /2021  30 25,82% 1,93% $ 13.510 $ 693.964 $ 700.000

Julio. /2021 31 25,77% 1,93% $ 13.954 $ 707.917 $ 700.000

Agosto. /2021  31 25,86% 1,94% $ 14.033 $ 721.950 $ 700.000

Septbre. /2021 30 25,79% 1,93% $ 13.510 $ 735.460 $ 700.000

Octubre. /2021   31 25,62% 1,92% $ 13.888 $ 749.348 $ 700.000

Novbre. /2021   30 25,91% 1,94% $ 13.580 $ 762.928 $ 700.000

Diciembre. /2021  31 26,19% 1,96% $ 14.177 $ 777.105 $ 700.000

Enero. /2022 31 26,49% 1,98% $ 14.322 $ 791.427 $ 700.000

Febrero. /2022 28 27,45% 2,04% $ 13.328 $ 804.755 $ 700.000

Marzo. /2022 31 27,71% 2,06% $ 14.901 $ 819.656 $ 700.000

Abril./2022 30 28,58% 2,12% $ 14.840 $ 834.496 $ 700.000

Mayo./2022 31 29,57% 2,18% $ 15.769 $ 850.265 $ 700.000

Junio. /2022 30 30,60% 2,23% $ 15.575 $ 865.840 $ 700.000

Julio. /2022   31 31,92% 2,34% $ 16.926 $ 882.766 $ 700.000

Agosto. /2022 31 33,32% 2,43% $ 17.577 $ 900.343 $ 700.000

Septbre. /2022 30 35,25% 2,55% $ 17.850 $ 918.193 $ 700.000

Octubre. /2022 31 36,92% 2,65% $ 19.168 $ 937.361 $ 700.000

Noviembre. /2022  30 38,67% 2,76% $ 19.320 $ 956.681 $ 700.000

Diciembre. /2022 31 41,46% 2,93% $ 21.194 $ 977.875 $ 700.000

Enero. /2023 31 43,26% 3,04% $ 21.989 $ 999.864 $ 700.000

Febrero. /2023 28 45,27% 3,16% $ 20.645 $ 1.020.509 $ 700.000

Marzo. /2023  31 46,26% 3,22% $ 23.291 $ 1.043.801 $ 700.000

01-Abril./20-Abril-2023 20 47,09% 3,27% $ 15.260 $ 300.000 $ 759.061 $ 700.000

21-Abril./30-Abril-2023 10 47,09% 3,27% $ 7.630 $ 766.691 $ 700.000

Mayo./2023 31 45,41% 3,17% $ 22.930 $ 789.620 $ 700.000



Junio./2023 30 44,64% 3,12% $ 21.840 $ 811.460 $ 700.000

julio./2023 31 44,04% 3,09% $ 22.351 $ 833.811 $ 700.000

Agosto./2023 31 43,13% 3,03% $ 21.917 $ 855.728 $ 700.000

Septiembre./2023 30 42,05% 2,97% $ 20.790 $ 876.518 $ 700.000

01-Octubre./19-Octubre-2023 19 39,80% 2,83% $ 12.546 $ 300.000 $ 589.065 $ 700.000

20-Octubre./31-Octubre-2023 12 39,80% 2,83% $ 7.924 $ 596.989 $ 700.000

Noviembre./2023 30 39,80% 2,83% $ 19.810 $ 616.799 $ 700.000

$ 1.216.799 600.000TOTAL INTERESES MORA…………………..



EFM18 31,02%

AMJ 30,72%

1 Julio - 30 Julio /2018 30,05%

1 Agosto - 31 Agosto /2018 29,91%

1 Septbre - 27 Septbre /2018 29,72%

30 Octubre - 31 Octubre /2018 29,45%

Noviembre. /2018 29,24%

1 Dicbre -  3 Dicbre /2018 29,10%

1 Enero - 31 Enero /2019 28,74%

1 Febrero -28 Febrero /2019 29,55%

1 Marzo -27 Marzo /2019 29,06%

1 Abril - 30 Abril/2019 28,98%

1 Mayo - 31 Mayo/2019 29,01%

1 Junio - 27 junio /2019 28,95%

31 Julio. /2019 28,92%

1 Agosto - 29 Agosto /2019 28,98%

Septbre. /2019 28,98%

1 Octubre - 1 Octubre /2019 28,65%

1 Novbre -27 Novbre /2019 28,55%

1 Dicbre - 26 Dicbre /2019 28,37%

1 Enero - 30 Enero /2020 28,16%

28 Febro -29 Febro /2020 28,59%



1 Marzo - 4 Marzo /2020 28,43%

1 Abril - 27 Abril/2020 28,04%

1 Mayo - 28 Mayo/2020 27,29%

27 Junio - 30 Junio /2020 27,18%

1 Julio - 28 Julio /2020 27,18%

28 Agosto 31 Agosto /2020 27,44%

1 Septbre - 28 Septbre /2020 27,53%

Octubre. /2020 27,14%

1 Novbre - 4 Novbre /2020 26,76%

31 Dicbre /2020 26,19%

1 Enero- 29 Enero /2021 25,98%

27 Febro  - 28 Febro /2021 26,31%

1 Marzo - 29 Marzo /2021 26,12%

30-abr-21 25,97%

1 Mayo - 28 Mayo/2021  25,83%

29 Junio - 30 junio /2021  25,82%

1 Julio - 28 julio /2021  25,77%

1 Agosto - 27 Agosto /2021  25,86%

Septbre. /2021 25,79% 1

1 Octubre - 1 Octubre /2021   25,62%

1 Novbre - 8 Novbre /2021   25,91%

1 Dicbre - 28 Dicbre /2021  26,19%

1 Enero - 31 Enero /2022 26,49%

1 Febrero - 25 Febrero. /2022 27,45%

1 Marzo - 29 Marzo /2022 27,71%

1 Abril - 28 Abril /2022 28,58%

1 Mayo - 20 Mayo/2022 29,57%

1 Junio - 30 Junio /2022 30,60%

1 Julio - 28 julio /2022   31,92%

1 Agosto - 31 Agosto /2022 33,32%

1 Septbre - 29 Septbre /2022 35,25%

Octubre. /2022 36,92%

1 Noviembre. /2022  38,67%

1 Dicbre -28 Dicbre /2022 41,46%

Enero. /2023 43,26%

1 Febro - 2 Febro /2023 45,27%

1 Marzo - 30 Marzo /2023  46,26%

1 Abril - 27 Abril/2023 47,09%





22/11/23, 11:29 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

Autorizacion para pago

Sandra Milena cruz Collazos <smcc1995@hotmail.com>
Mar 21/11/2023 7:25 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1.023 KB)
Teresa Collazos.pdf;

Buenos días, envió esta nota par su respec�vo tramite. Agradezco su colaboración y atención en el
asunto.

Atentamente ,

Teresa Collazos
cc 36.166.774
cel: 3165266727







 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  28 de noviembre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  050  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : GLADYS CHARRY MARQUINEZ 

DEMANDADO  : MELIDA MUÑOZ VARGAS Y TERESA VELANDIA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2018-00332-00   

 

 Procede el despacho a CORREGIR auto calendado el 26 de octubre de 2023, dando 

aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral QUINTO y SEXTO de auto de terminación del proceso 

por pago total de la obligación, de fecha 26 de octubre de 2023, el cual quedara de la 

siguiente manera:  

   

“QUINTO: ORDENESE el fraccionamiento del título 439050001124142, por valor de $ 

331.402,00, y páguese así: $105.474 para la demandante GLADYS CHARRY MARQUINEZ., 

identificado con c.c. 36.161.618 y $225.928 para devolver a MELIDA MUÑOZ VARGAS, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 7.692.237 

 

SEXTO: DEVUELVASE el título 439050001126400 a la señora MARIA TERESA VELANDIA 

HUERGO identificada con la cedula de ciudadanía No. 36.175.421.” 

 

SEGUNDO: Se precisa que el presente auto hace parte integral del proveído 

calendado veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión. 

 

 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
vv 

 
  
 
 
 
 

 



 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

 
 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS FELIPE MUÑOZ PINTO 

RADICACIÓN:  4100140-03-008-2018-00587-00  
 

 

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación por 

desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, literal b 

del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como una forma de terminación 

anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de octubre de 2012 en 

virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se encuentra más que 

vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal por más de 

dos (02) años. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, el Despacho,  

 

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del juzgado que lo 

peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:     CARLOS PEÑA PINO 

DEMANDADO:      MARIA MIRIAN CASTILLO DE ROJAS Y OTRO 

RADICACION:      41001-40-03-008-2018-00929-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación del demandado IVAN HERNANDO ROJAS LOSADA, al profesional del 

derecho ANSELMO SUAREZ ROJAS identificado con cedula de ciudadanía número 

12.110.903 y T.P No. 189.939 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del 

C.G.P. según los términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.050 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JORGE ENRIQUE BENITEZ 

Demandado:  GRMAN OLIVER PLAZAS 

Radicación:  41001402200820150008600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOP. PROFESIONALES COASMEDAS 

DEMANDADO:  LEONARDO CASTRO ROA 

RADICACIÓN:   41-001-40-22-008-2015-00216-00 

 

Observada la petición de la parte demandante, el Despacho, DISPONE ORDENAR el pago de 

los títulos constituidos a favor de la apoderada de la parte demandante, MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO, identificada con la C.C No. 26.433.352, hasta el monto de la liquidación del 

crédito en firme. Por Secretaría, procédase de conformidad 

 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001110355 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 18/05/2023 NO APLICA $ 1.350.000,00

439050001110993 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 29/05/2023 NO APLICA $ 900.000,00

439050001113356 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 NO APLICA $ 900.000,00

439050001120844 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 23/08/2023 NO APLICA $ 450.000,00

439050001124503 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 26/09/2023 NO APLICA $ 810.000,00

439050001129765 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 08/11/2023 NO APLICA $ 900.000,00

439050001131129 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 24/11/2023 NO APLICA $ 900.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7694504 LEONARDO CASTRO ROA

Número de Títulos 7

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 6.210.000,00
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.050 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JUAN GUILLERMO CUELLAR 

Demandado:  MARIA AIDEE LOZANO 

Radicación:  41001402200820150039200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO:  MARIA TERESA SUAZA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00116-00 

 

De cara al correo 25 de septiembre de 2023 proveniente de JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, comunicando 

la terminación parcial del proceso por pago total de una de las obligaciones y dejando 

a disposición de este Despacho la medida de embargo y retención del 30% de la 

pensión y de los dineros que por cualquier concepto reciba la demandada María 

Teresa Suaza, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 36.151.006. 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el correo en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 
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Septiembre 11 de 2023 

Oficio No. 1581 

 

 

 

Señores: 

Consorcio Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional “FOPEP” 

Carrera 7 No. 31 – 10, Piso 9 

Email: notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co  

C.c.:duber_v@outlook.com rugeles4007015902@gmail.com 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito “Utrahuilca” – Nit. 

891.100.673-9 

Demandado: María Teresa Suaza – CC. 36.151.006, y Mario Andrés Oliveros 

Andrade – CC. 1.075.228.431 

Radicación: 41 001 41 89 002 2017 00064 00 

Asunto: Levanta medida – A disposición de otro Juzgado 

Al responder favor citar esta referencia 

 

Comedidamente me permito informarle que mediante Autos de fecha 

veintidós (22) de febrero y cuatro (4) de septiembre dos mil veintitrés 

(2023), proferidos dentro del proceso de la referencia, se decretó la 

terminación parcial del proceso por pago total de una de las obligación, 

en consecuencia,  dispuso el levantamiento y/o cancelación de la medida de 

embargo y retención del 30% de la pensión y de los dineros que por cualquier 

concepto reciba la demandada María Teresa Suaza, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía Nro. 36.151.006. 

 

La medida cautelar de embargo le fue a usted comunicada mediante Oficio 

Nro. 1675 de fecha 18 de julio de 2017. 

 

De igual forma, se advierte que la medida cautelar decretada por este Juzgado 

queda vigente, a partir del recibido de la presente comunicación, a favor del 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva (Huila), hoy Juzgado Quinto 

Municipal de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de la ciudad, 

expediente con radicado Nro. 41-001-41-89-005-2019-00116-00, Ejecutivo 

singular impetrado por el Banco Popular S.A. en contra de la acá demandada 

María Teresa Suaza, cedulada con el número 36.151.006. 

 

Sírvase proceder de conformidad, cancelando la medida y acusando recibo 

para esté expediente. 

 

Cordialmente, 
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MARÍA JAFISA BUITRAGO CARDONA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Maria Jafisa Buitrago Cardona

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 2 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb4acbe47574689c9666529f63d541a1bc2fc5b8fcf8f9c39fee06f1fd913f37

Documento generado en 23/09/2023 11:57:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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proceso 41001418900220170006400

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Mensaje enviado con importancia Alta.

Marca para seguimiento.

Lun 25/09/2023 3:29 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico
contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

SECRETARIA 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COVINOC S.A. 

DEMANDADO:  CESAR CASTRO CONTRERAS 

RADICADO:  41001-41-89-005-2019-00388-00 

 

Observada la petición de parte y como quiera que la Secretaría de Movilidad desatendió el 

requerimiento efectuado mediante auto calendado 1 de junio de 2023, el despacho DISPONE 

REQUERIR NUEVAMENTE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE NEIVA, para que informe sobre la orden 

emitida en oficio 02931 del 09 de diciembre de 2022, en lo concerniente al “EMBARGO Y SECUESTRO 

vehículo automotor de propiedad de CESAR CASTRO CONTRERAS con c.c. 7.687.792, MARCA HAFEI-MINYI 

HFJ1021GBE, MODELO 2014, PLACA HFX137, NÚMERO MOTOR DA465QA-1A-3500785-H4, NÚMERO CHASIS 

LKHNF1CH7EAU00442, COLOR BLANCO.” 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo previsto en 

el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso”. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

 
 

                    

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA (Cesionaria BEATRIZ MARIELA RICO 

DURÁN) 

DEMANDADO:  ROMAN PERDOMO YAGUE 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2019-00409-00 
 

 

GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.504.650, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de ROMAN PERDOMO YAGUE, con el fin 

de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión 

un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 9 de 

agosto de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente 

se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 

del Estatuto General del Proceso.   

 

La demandada se notificó a través de Curador Ad Litem, quien contesta la demanda sin proponer 

excepciones. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado ROMAN 

PERDOMO YAGUE, identificado con C.C. No. 4.914.188 por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva 

como agencias en derecho la suma de $504.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

                    

 
 
 

 
 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

                                   CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO: JULIO CESAR MUÑOZ PADILLA Y OTRO 

RADICACION: 41001-41-89-005-2019-00423-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes 

a favor de JULIO CESAR MUÑOZ PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

86.068.331, hasta la concurrencia del crédito.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001095826 891100673 COOPERATIVA LATINOAM AHORRO Y 
CREDITO UTR

IMPRESO 
ENTREGADO 20/12/2022 NO APLICA $ 1.467.324,00

439050001098411 891100673 COOPERATIVA LATINOAM AHORRO Y 
CREDITO UTR

IMPRESO 
ENTREGADO 17/01/2023 NO APLICA $ 1.143.064,00

439050001101246 891100673 COOPERATIVA LATINOAM AHORRO Y 
CREDITO UTR

IMPRESO 
ENTREGADO 15/02/2023 NO APLICA $ 1.043.604,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 86068331 JULIO CESAR MUNOZ ARDILA

Número de Títulos 3

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 3.653.992,00
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SECRETARIO 

Neiva, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  GONZALO OLIVEROS HUEPE 

Radicación:  41001418900520190049600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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